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La elaboración del Plan 

de Implementación 

Participativa de Escazú –

PIPE, requiere utilizar los 

más altos estándares, de 

conformidad a lo 

establecido en el propio 

Acuerdo

Consideraciones Generales

PIPE

Información 
efectiva

Medios 
apropiados

Proceso 
abierto e 
inclusivo

En todo el 
ciclo del Plan

Plazos 
razonables

Adecuadas a 
características 

del público

Incorporar 
gobernanza 
colaborativa

Involucrar 
personas o 

grupos 
vulnerables



Objetivos

Elaborar, mediante un 
proceso de co-
construcción 
transversal e 
inclusivo, el “Plan de 
Implementación de 
Escazú 2024-202X” 

Objetivo 1

Desarrollar acciones de 
capacitación y 
concientización sobre Escazú 
a la sociedad civil, el sector 
público y el privado, 
fortaleciendo a su vez las 
capacidades de respuesta  de 
los funcionarios de la 
institucionalidad ambiental

Objetivo 2

Alcance



Etapas del Proceso Participativo – Principales Hitos

Validación 
diseño 

participativo 
PIPE

Coordinación 
público - privada

Gobernanza 
Colaborativa 

Participación 
Temprana

Elaboración 
propuesta 

PIPE

Consulta 
Ciudadana

Elaboración 
Plan 

Definitivo

Etapa 
Difusión

ETAPA I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA V ETAPA VI ETAPA VII

MAR-ABR
2023

ABR-MAY 
2023

MAY-JUN 
2023

JUN-JULIO 
2023

SEP-OCT-NOV 
2023

NOV 2023 
ENE 2024

MAR-ABR 
2024



Diseño Metodológico PAC Temprana

Identificación 
de actores 
relevantes

Difusión y 
entrega de 

información

Incorporación 
de aportes

Análisis de 
aportes

Difusión de 
resultados

Conjunto de 
mecanismos, iniciativas o 

procedimientos de 
participación 

desarrolladas en etapas 
iniciales de elaboración 

de la política pública

ACCIONES



• Reconocidos 
oficialmente

• Centros  
Especializados Medio 
Ambiente

• Gremios y sectores productivos 
estratégicos: Minero, 
Generadoras, Pesca, Agrícola, 
Madera, Comercio, Turismo.

• ONG Ambientales

• Defensores DDHH en AA

• COSOC Medio Ambiente

• Comités Amb. Comunales

• Institucionalidad 

Ambiental

• Gobierno Regional

• Gobierno Municipal

Organizaciones de alcance:  

•Nacional

•Regional

•Local

• Personas Situación 
Discapacidad

• Personas vulnerabilidad 
Socioambiental

• Mujeres

• Jóvenes

• Niñez y adolescentes

• Tercera Edad

• Diversidad territorial

• “Zonas de sacrificio”

• Urbano

• Rural

• SEGEGOB

• MIDESO

• Otras 
organizaciones 
según criterio 
de relevancia Sociedad Civil

Sector Privado

Servicios 
Públicos

Academia

Género / EdadTerritorial

Pueblos 
Indígenas

Vulnerabilidad

Representatividad

Diseño Metodológico PAC Temprana

ACTORES
RELEVANTES

TIPOLOGÍA
CRITERIOS DE 
RELEVANCIA

¿Con Quiénes?



Propuesta Participación Temprana

Talleres
(presenciales y 

virtuales)

Grupos 
Focales 

(presenciales y 
virtuales)

Buzón de 
Opinión 

(virtual y físico)

Encuesta 
en línea

Entrevistas 
Semiestructuradas 

presenciales y 
virtuales

Test de 
autoaplicación

¿Cómo?

Herramientas metodológicas 



Identificación de 
posibles medidas 

para alcanzar 
estándares Escazú 

Diagnóstico Escazú 
(Situación Actual y 

brechas)

Elaboración 
propuesta de PIPE 

para someter a 
Consulta Pública

Acceso a la 
Información 

Participación 
Propuesta

PIPEInsumos de PAC 

temprana

Diseño Metodológico PAC Temprana

¿Qué 
buscamos?

Acceso a la 
Justicia 

Defensores DDHH 
Ambientales 

4 primeros 
pilares del 
Acuerdo



Diseño Metodológico PAC Temprana

Artículo 5

ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL
Ámbito Párrafo Descripción Situación Actual Brechas

A
cc

e
si

b
il

id
ad

1. Garantizar el derecho del 

público de acceder a la 

información ambiental

o Se aplica a la información ambiental que 

está en poder o bajo el control o la 

custodia de una Parte.

o Se debe cumplir el principio de máxima 
publicidad.

▪ Ley N°20.285 sobre 

acceso a la 

información pública.

▪ Ley N°19.300 Ley del 
medio ambiente (art. 

31 bis)

▪ Ley N°19.880 Ley de 

procedimiento 

administrativo

▪ Convención sobre los 
derechos de personas 

con discapacidad

▪ Ley N°20.422 Normas 

sobre igualdad de 

oportunidad e 

inclusión social
▪ Ley N°21.545 

Protección de 

derechos de personas 

TEA

▪ Inexistencia de 

procedimientos de 

atención especial por parte 
de la institucionalidad 

ambiental, para personas o 
grupos en situación de 

vulnerabilidad, incluidos 

los pueblos indígenas

▪ No hay eximición de pago 
por costos de reproducción 

en situaciones 
excepcionales

▪ La información no es  

entregada en formato de 
datos abiertos

▪ Débil sistema de alerta 
temprana frente a 

amenazas inminentes al 
medio ambiente

2. Respetar el ejercicio del 

derecho de acceso a la 

información ambiental.

o Derecho a solicitar información a las 

autoridades competentes y a recibirla de 

ellas.

a) No es necesario mencionar el interés o 
el motivo por el que se presenta la 

solicitud

b) Se debe informar en forma expedita si la 

información obra en poder o no de la 

autoridad

c) Se debe informar sobre el derecho a 
reclamación y sus requisitos en caso de 

no entrega de información

3. y 4. Facilitar acceso a 

personas o grupos en 

situación de 

vulnerabilidad, incluido 

pueblos indígenas

o Establecimiento de procedimientos de 

atención, desde formulación, hasta 

entrega y considerando sus condiciones 

y especificidades.
o Brindar asistencia para formular sus 

peticiones y obtener respuesta.

M
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Diseño Metodológico PAC Temprana

Artículo 6

PARTICIPACIÓN PUBLICA EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISCIONES AMBIENTALES 
Párrafo Descripción Situación Actual Brechas

1. Implementar una 

participación abierta 

e inclusiva en proceso 
de toma de 

decisiones 
ambientales  

o Asegura así el derecho de participación 

del público

o Sobre la base de los marcos normativos 
interno e Internacional.

▪ Ley N°19.300 Ley del medio ambiente (art. 4 

y otros)

▪ Ley N°20.500 de participación ciudadana, 

consagra y reconoce el derecho a la 

participación ciudadana en la gestión 

pública.

▪ Convención sobre los derechos de personas 

con discapacidad

▪ Ley N°20.422 Normas sobre igualdad de 

oportunidad e inclusión social

▪ Ley N°21.545 Protección de derechos de 

personas TEA

▪ Instructivo Presidencial 007/2022 de 

participación ciudadana.

▪ Inexistencia de mecanismos 

especiales para que personas o 

grupos en situación de 
vulnerabilidad participen en la 

toma de decisiones 
ambientales.

▪ Lenta actualización de 

expedientes afecta la apertura 

y transparencia.

2. Garantizar 

mecanismos de 

participación del 
público en proyectos 

y actividades

o En procesos de toma de decisiones,  

revisiones, reexaminaciones o 

actualizaciones.

o En procesos de autorizaciones 

ambientales, que tengan o puedan tener 

impacto significativo sobre el medio 
ambiente y salud.

▪ Se encuentra garantizado en la Ley 

ambiental respecto de proyectos y 

actividades, especialmente aquellos 

ingresados vía Estudio de Impacto 

Ambiental.

▪ Modificaciones y mecanismos de revisión de 

calificación ambiental, igualmente se 

encuentran reguladas en la Ley ambiental.

▪ Escaza concurrencia de 

participación en la evaluación 

de declaraciones de impacto 
ambiental (DIA).
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Consulta Ciudadana

Insumos de PAC 

temprana

PIPE

Cabildos Autoconvocados

Eventos Virtuales 

Eventos Presenciales 

https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal


Elaboración Plan Definitivo

PIPE

Colaborativa

Público 
Privado

Gobernanza



PROCESO PARTICIPATIVO 

PLAN IMPLEMENTACIÓN 

ESCAZÚ
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